
Para desvanecer qualquiera siniestra impre

sión que pueda haber hecho en él público la in

tempestiva protesta , que hizo un elector de es

ta provincia contra la elección de diputado en 

cortes què recayó m el Dr. D. Esteban Brio* 

nes <¡ abogado y vecino de Mahon, se publica el 

siguiente testimonio, por el que consta que di

cho friones sé halla en el exercicio de los de

rechos de ciudadano i y puede por lo mismo de

sempeñar legítimamente el distinguido encargo, 

para el que ha sido nombrado. 

Don Esteban Bonet y Pereíld escribano de 

S. M . notario publico de los reynos. 

Certif ico, que en la sumaria que se está formando 

por este juzgado y comisión del cargo del señor D . Isi

doro de Anti l lon, á quien asisto como escribano» con re

lación á los alborotos y excesos cometfdos en esta c iu

dad el año mil ochocientos diez , presentaron D . Este

ban Briones abogado y D . Francisco Pretos notario ve

cinos de ella, un pedimento cada uno en trece del cor

riente en el que después de haber expuesto la prisión 

y demás penalidades que sufrieron, por habérseles creí

do factores ó cómplices en aquellas ocurrencias, de cuyas 



resultas permanecen aun • confinados en esta isla, supli

caron el remedio correspondiente^ para que se les ten

ga por libres de toda complicidad en aquellos excesosj 

en cuya vista y de los autos recayó, el que s i g u e : 

»j En Mahon de Menorca á trece de noviembre de 

mil ochocientos doce. E l señor D . Isidoro de Antillon 

ministro de la audiencia de Mallorca y juez comisio

nado por el gobierno supremo para la sustanciaron de 

las sumarias relativas á los alborotos ocurridos en M e 

norca en mil ochocientos d i e z , dixo que en vista de los -

pedimentos presentados por el doctor D . Esteban Briones 

abogado y D . Francisco Pretos notario, y con- prolixo r e 

conocimiento de los autos en los quales no consta has

ta ahora el mas ligero indicio de complicidad de dichos 

sugetos en la causa criminal sobre que su señoría está enten

dido , ni fundamento alguno legal para su captura y , d i 

latada prisión que han sufrido, ni para ser tratados co

mo reos en la sumaria militar instruida de orden del go

bernador D . Pedró Grimarest donde se les tomaron de

claraciones indagatorias; debia mandar y mandó que eí 

decreto del señor marques de C o u p i g n y de veinte y 

quatro de marzo por el qual se les dexó interinamente 

arrestados en esta isla, se estienda como en justicia cor* 

responde á su absoluta y completa l ibertad, sin que 

para efecto ninguno y menos para el exercjcio de sus-



derechos de ciudadanos pueda obstarles el atropellamien-

io que han padecido, antes bien les queden salvas sus 

reclamaciones de perjuicios contra, como y quando les con

venga repetirlos. Y de esta providencia déseles el tes

timonio que solicitan no tincado que les sea para execu-

toriar su honor y seguridad personal. = Antillon. = Es

teban Bonet." 

En su virtud libro este testimonio en el presente 

pliego del sello qnarto, á instancia y para el uso de D o n 

Esteban Briones. M a h o n diez y seis de noviembre de 

mil ochocientos doce. = Esteban Bonet. 

Los infraescritos escribanos públicos vecinos de Ma

hon en la isla de Menorca , certificamos que D . Este

ban Bonet escribano de S. M . asiste como escribano en 

la sumaria que se está formando por el juzgado y co

misión de cargo del señor D . Isidoro dé Antillon , con

forme se titula y nombra en la antecedente certificación: 

y por ser así y conste donde convenga, damos el presen

te testimonio que signamos y firmamos en la ciudad de 

Mahon de la isla de Menorca á los 13 de diciembre 

de 1 S 1 2 . = José Seguí y escribano público. =¡ Francisco 

Caules , escribano público. = Francisco Joaneda , escri

bano público, 
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